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27585 RESOLUClON de 16 de octubre de 1987, de la Direc·
ción General de Bienes Culturales de la Consejeria de
Cultura, por la que se ha acordado tener por incoado
expediente de declarción de zona arqueológica, como
bien de inteds cultural, afavor de Loma de Galera, en
el término municipal de Alhama de Almeria (Alme-
ría). .

Vista la propuesta formulada por el Servicio General del
Patrimonio Histórico,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.-Tener por incoado expediente de declaiación de zona

arqueológica, como bien de interés cultural, a favor del yacimiento
de Loma de Galera, en el término municipal de Albama de Almeria
(Almería), cuya descripción figura en el anexo de la presente
disposición.

Con objeto de proteger este yacimiento, de gran interés arqueo
lógico, se ha delimitado la zona afectada por la incoación, según
figura en el anexo de la presente disposición.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Albama de Almería
que, según lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 16(1985, de 25
de junio, debe ~rocederse a la suspensión de las correspondientes
licencias muniCIpales de parcelación, edificación o demolición, así
como de los efectos de las ya otorgadas. Las obras Que por razón
de fuerza mayor hubieran de realizarse con carácter inaplazable en
tales ZODaS, precisarán, en todo caso, autorización previa de esta
Dirección General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía», abriéndose, cuando esté completo el expediente, un
período de información pública.

1.0 que se hace público a los efectos oportunos.
Sevilla, 16 de octubre de 1987.-El Director general, Barto1omé

Ruiz González.

Segundo.-Continuar con la tramitación del expediente, de
acuerdo con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Aleaucín que, según
lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 16/1985, de 25 de junio,
debe procederse a la suspensión de las correspondientes licencias
m unicipales de parcelación, edificación o demolición en las zonas
afectadas, así como de los efectos de las ya otorgadas. las obras que
por razón de fuerza mayor hubieran de realizarse en tales zonas
precisarán, en todo caso, autorización previa de esta Dirección
General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía» y en el «Boletín Oficial del
Estado~), abriéndose, cuando esté completo el expediente, un
periodo de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 15 de octubre de 1987.-El Director general, Bartolomé

Ruiz González.

ANEXO QUE SE CITA

Descripción de la Cueva del Boquete de Zafarraya

la boca de entrada a la Cueva se abre sobre un farallón vertical,
en calizas blancas, alcanzando un desarrollo en altura de aproxima
damente 33 metros. A pocos metros de la entrada de la cavidad se
bifurca en dos conductos: El primero, hacia la izquierda, tiene un
desarrollo vertical; el conducto de la derecha, verdadera sa1ería,
presenta relleno de sedimentación arqueológica en una longItud de
unos 16,30 metros.

Corno conclusión de las intervenciones arqueológicas realizadas
en ella, se han detectado dos niveles. El primer nivel, revuelto,
pudo corresponder a un momento Neolítico o Eneolítico. El
segundo nivel, musteriense, con abundantes muestras líticas y
óseas. En este nivel se han encontrado numerosos restos neanderta~

lienses, entre ellos, los restos de una mandíbula. '
Delimitación de la zona afectada

Ubicada a S kilómetros al norte de la localidad de Alcaucin, sus
coordenadas UTM son: 3.997/40,902. La cueva fonna parte de un
carst en el que se hallan incluidas más cavidades. La superficie de
la zona arqueológica es de 56.000 metros cuadrados, y abarca todo
el complejo carstico, limitando: Por el norte, con la provincia de
Granada; por el este, con la pared rocosa en la que se encuentra la
Cueva del Boquete de Zafarraya, y por el sur, con la vía del antiguo
ferrocarril, que subía desde Velez~Málaga hasta Ventas de Zafa·
rrayo.

RESOLUCION de 15 de octubre de 1987, de la
Dirección General de Bienes Culturales de la Comeje·
ría de Cultura, por la que se ha acordado tener por
incoado expediente de declaración de zona arqueo!ó-
gica, como bien de interés cultural, afavor de la Cueva
del Boquete de Zafarraya, en el término municipal de
Aicaudn (Málaga).

Vista la propuesta formulada por el Servicio General del
Patrimonio Histórico,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de zona

arqueológica, como bien de interés cultural, a favor de la Cueva del
Boquete de Zafarraya, en el término municipal de Alcaucín
(Málaga), cuya descripción figura como anexo de la presente
disposición.

Con objeto de proteger este yacimiento, de gran interés arqueo
lógico, se ha delimitado la zona afectada por la incoación, cuyos
límites figuran en el anexo de la presente disposición.

RESOLUCION de 13 de oc/ulire de 1987, de la
Direción General de Bienes Cultura/es de la Conseje
ría de Cultura. por la que se ha acordado tener por
incoado expediente de declaración de monumento,
como bien de ¡nleres cultural, a favor del Patio del
antiguo Convento de San Acasio (hoy Patio del
Circulo de Labradores), en Sevilla.

Vista la propuesta formulada por el Servicio General del
Patrimonio Histórico,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de

Monumento, como bien de interés cultural, a favor del Pa,tio del
antiguo Convento de San Acasio (hoy Patio del Círculo de
Labradores), en Sevilla, cuya descripcIón figura como anexo de la
presente disposición.

En base al mantenimiento de un entorno homogéneo se ha
delimitado la zona afectada por esta incoación, cuyos límites
figuran en el anexo de la presente disposición.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercere.-Hacer saber al Ayuntamiento de Sevilla que, según lo
dispuesto en el artículo 16 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, debe
procedere a la suspensión de las correspondientes licencias munici~
pales de parcelación, edificación, o demolición en las zonas
afectadas, así como de los efectos de la~ ya otorgadas. las obras que
por razón de fuerza mayor hubieran de realizarse en tales zonas,
precisarán, en todo caso, autorización previa de esta Dirección
General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín
Oficial de la Junta de AndalUCÍa» y en el «Boletín Oficial del
EstadQ), abriéndose, cuando esté completo el expediente, un
periodo de información publica.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de octubre de 1987.-EI Director general, Bartolomé

Ruíz Gonzalez.

Descripción del Patio del antiguo Convento de San Acasio

El Convento de Sa:l. Acasio, de la Orden de San Agustín, fue
construido en los primeros años del siglo XVII, sufriendo en las dos
últimas décadas del siglo profundas reformas. Del antiguo Con
vento solo queda en la actualidad el Patio, obra maestra del barroco
monástico hispalense y cuyas trazas se debieron a Leonardo de
Figueroa.

Construido hacia 1690, presenta planta cuadrada con cuatro
arcos en cada frente, que apoyan sobre pilares con pilastras y
transpilastras avilOladas. El segundo cuerpo muestra balcones de
jD.mbas decoradas con motivos fitomoñod, geométricos y mascaro·
nes, y separados por columnas salomónicas, en dos tercios del
fuste, sobre pilastras avitoladas.

Delimitación del entorno afectado por la incoación

El entorno afecta exclusivamente al mismo Patio en si.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

ANEXO QUE SE CITA
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27587ANEXO QUE SE CITA

Descripción de Loma de Galera, en Alhama de Almena

El yacimiento de Loma de Galera se localiza sobre una loma
amesetada en el término municipal de Alhama de Almeria.

En la citada loma se localiza una importante necró~~megalí
tica ya excavada por los Siret" a finales del siglo XIX, siendo
recogidos los datos por G. y y. Leisner en 1943. Hace pocos años
se han incluido nuevos trabajos de prospección y localización de
nuevas tumbas.

La necrópolis está compuesta por unas 38 tumbas de corredor,
con importantes y significativas diferencias tipológicas.

Delimitación del entorno de Loma de Galera, en Alhama
de Almería

El yacimiento limita: Al norte, con el Barranco del Hormiguero
y con sus vertientes, que llegan hasta la carretera nacional 324; al
levante, con cllímite nonnal de la caída de la loma y con el cammo
del Ramblón, y al sur, está claramente delimitado por la existencia
de los Barrancos de Fuentecilla y del Ramblón, y por el camino que
lo precede, mientras que al oeste su límite se establece con las áreas
de cultivo. La superficie afectada consta de 186.087,40 metros
cuadrados comprendiendo los polígonos 9, 11 Y 12 (h.2 Y 3):
parcelas i73c, 2740, 276b, 277c, 278b, 281b, 282b, 283b, 284b,
285c, 289b, 337, 3383, b Y e; 394, 588b, 602b Y 604.

RESOLUClON de 26 de octubre de 1987, de la
Dirección General de Bienes Culturales de la Conseje
,ia de Cultura. por la que se ha acordado tener por
incoado expediente de declaración de zono. arqueo/á-
gica, como bien de ¡meres cultural, a favor de!
yacimiento arqueológico denominado ( Villavieja), en
Berja (A/meria).

Vista la propuesta fonnulada por el Servicio General del
Patrimonio HistóriC9,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de zona
arqueológica, como bien de interés cultural, a favor del yacimiento
denominado «Villavieja», en BeIja (Almena), cuya descripción
figura como anexo de la presente disposición.

Con objeto de proteger este yacimiento, de gran interés arqueo
lógico, se ha delimitado la zona afectada por la incoación, cuyos
límites figuran en el anexo de la presente disposición.

Segundo.-Continuar con la tramitación del expediente, de
acuerdo con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de BeJja que, según lo
dispuesto en el artículo 16 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, debe
procederse a la suspensión de las correspondientes licencias muni·
cipaies de parcelación, edificación o demolición en las zonas
afectadas por esta incoación, así como de los efectos de las ya
otorgadas. Las obras que por razón de fuerza mayor hubieran de
realizarse en tales zonas con carácter inaplazable, deberán contar,
en todo caso, con la autorización previa de esta Dirección General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucia» y en el «Boletín Oficial del
Estado», abriéndose? cuando esté completo el expediente, un
periodo de infoI1I18C1ón pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de octubre de 1987.-EI Director General, Bmolomé

Ruiz González.

ANEXO QUE SE CITA

Descripción del yacimienlO arqueológico

El yacimiento arqueológico está situado en un cerro amesetado
de mediano tamaño, localizado a 1,5 k.ilometros al suroeste del
municipio de Berja.

En él se diferencian dos partes: Restos constructivos medieva·
les. con una cronología entre los siglos IX al XII, y restos romanos,
destacando entre éstos el popularmente denominado «.Anfiteatro»).
Dicho asentamiento romano presenta su momento de esplendor en
el siglo 1, con inportantes restos en los siglos III-IV y perduración
de los mismos en el siglo X.

Delimitación de la zona afectada

La zona arqueológica de Villavieja tiene una superficie total de
84.315,14 metros cuadrados. Se localiza en el Polígono 25 de BeIja
y ocupa las siguientes parcelas: Parcelas 6 a y b, 7 b, 111 e y p, 119,
120,121,127,128 a, 131 b, 133 b, 140 a, b, e y d, Y parcela 118.

RESOLUClON de 2 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Bienes Culturales de la Conseje·
rla de Cultura, por la que se ha acordado tener por
incoado expediente de declaración de monumento.
como bien de interés cultural, a favor del Convento de
Santa Rosaha de Monjas Capuchinas, en Sevilla.

Vista la propuesta formulada por el Servicio General del
Patrimonio Histórico,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de

monumento, como bien de interés cultural, a favor del Convento
de Santa Rosalía de l\Ionjas Capuchinas, en Sevilla, cuya descrip.
ción figura como anexo de la presente disposición.

En base al mantenimiento de un entorno homogéneo se ha
delimitado la zona afectada por esta incoación, cuyos limites
figuran en el anexo de la presente disposición.

Asimismo quedan afet'1ados, según el artículo 11, 2, de la Ley
16/1985, de 25 de junio, y articulo 12, 1, del Real Decreto
111/1986, de 10 de enero. los bienes muebles que se enumeran en
el anexo.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de sevilla que, según lo
dispuesto en el artículo 16 de la Ley 16/1985! de 25 .de ju.nio, deb:e
procederse a la suspensión de las correspondIentes lIcenC18s mUni
cipales de parcelación, edificación o demolición de las zonas
afectadas, así como de los efectos de las ya Rtorgadas. Las obras que
por razón de fuerza mayor hubieran de reauzarse en tales zonas ~on
carácter inaplazable, de-berán contar, en todo caso, con la autonza
ción previa de esta Dirección General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el ~Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía» y en el «.Boletín Oficial del
Estado», abriéndose, cuando esté completo el expediente, un
periodo de infonnación pública.

Lo Que se hace publico a los efectos oportunos.
Madrid, 2 de noviembre de 1987.-El DIrector general, Bartclo

mé Ruiz González.

ANEXO QUE SE CITA

Descripción del Convento de Santa Rosalfa, en Sevilla

Tradicionalmente se atribuyen las trazas y ejecución del Con
vento de Santa Rosalía al Arquitecto Diego Antonio Diaz, aunque
tras el incendio sufrido por la construcción en 1761, tuvo que ser
reedificado en gran parte y, especialmente, la iglesia, por Antonio
de Figueroa. De lo construido por Di~o Antonio Díaz sólo se
conservó íntegramente la ponada de la Iglesia.

La planta de la iglesia es de una sola nave, con cabecera y
crucero muy acusado. El alzado interior se articula mediante
pilastras y arcos fajones de orden toscano y cajeados. La caracterís
tica más propia de la planta está en el desarrollo de los chaflanes
de los machones del crucero, que presentan grandes aYas con
hornacinas.. Cubre el crucero una bóveda vaída con una pequeña
linterna ci~a.

Al extmor, la portada muestra el arte personalísimo de Diego
Antonio Díaz. Es rica en molduras, presenta dos cuerpos y utiliza
para su construcción el ladrillo casi limpio, sólo cubierto por un
ligero revoque de cal.

Delimitación de la zona afectada por la incoación

La delimitación literal del entorno del «Convento de Santa
Rosalía» es como sigue:

Las parcelas correspondientes a los inmuebles siguientes:
Números 6, 12, 9, 11, 13, 15, 17, 19 Y 21 de la calle Cardenal
Spínola; números 18 y 20 de la calle Cantabria; números 5 y 9 de
la calle Francisco de Paula; números 7 y 8 de la plaza de la Gavidia;
números 6, 8 Y 10 de la calle Pedro Tarín, y números 19, 21 Y23
de la calle Jesús del Gran Poder.

Relación numérica de los bienes muebles afectados
por la incoación

1.0 Retablo Mayor. Obra de Cayetano de Acosta Fechado
entre 1761 y 1763.

2.° Retablos colaterales. Obras de Cayefano de Acosta. Fecha-
dos entre 1761 y 1763. .

3.° Retablos de los machones del crucero. Obras de Cayetano
de Acosta con idéntica fecha de ejecución que los anteriores.

4.° Retablitos-vitrinas, sobre consolas, creación original del
citado escultor y datables en las mismas fechas.

5.° Pinturas de la bóveda del presbiterio, realizadas al temple
y representando al Padre Eterno entre án~eles, junto con San
Lorenzo y San Esteban, bajo una fingida arquItectura que imita una
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